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REACCIONES DE LA CANCILLERIA CHI.ENA
DURANTE EL CASO PINOCHET

CEDOC/FLACSO-Chile

El Centro de Documentación del Area de Relaciones lnternacionales y
Militares de FLACSO-Chile (CEDOC) ha realizao o un registro y
seguimiento sistemático y registro de los principales acontecimientos
nacionales relativas al "caso Pinochet".

Como parte de esta labor, el CEDOC pone a dis xisición de esta
publicación un cuadro síntesis, donde se identifican ~ sistematizan las
reacciones que ha teniclo la Cancillería Chilena desde ( 1 inicio del "caso
Pinochet" hasta abril de 1999. Se considera tanto as declaraciones
efectuadas, como las acciones desarrolladas desde cancillería para
solucionar este caso.

Cuadro 1
Reacciones de Cancillería frente al caso Pinochet

Fecha Hecho Reacc

18-10-98 Protesta ante detención de El gobierno chileno pi
Pinochet formal ante el gobierno

la orden de arresto prev
senador vitalicio Au¡
canciller José Miguel 11
único camino posible al

tivo de Pinochet es hace
diplomática de la que gc
sea atendida en el gobíei

¡Jo

esentó una protesta
le Gran Bretaña por
entivo en contra del
usto Pinochet. El
suIza, señaló que el
te el arresto preven
. valer la inmunidad
ra y esperar que ésta
la británico.
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Fecha Hecho Reacción

19-10-98 Segunda nota de protesta El gobierno de Chile presentó una segunda
nota de protesta diplomática ante Gran
Bretaña, en la cual busca reforzar su plantea
miento de que el senador vitalicio Augusto
Pinochet goza de inmunidad y que no puede
ser objeto de detención ni obligado a decla
rar ante los tribunales españoles.

23-10-98 Envío del Subsecretario de El gobierno decidió enviar al subsecretario
Relaciones Exteriores a de relaciones exteriores. Mariano Fernández,
Europa a realizar gestiones calificadas de políticas,

tanto en España, como en Gran Bretaña. En
mensaje al país, el Presidente Frei señaló "ni
gobierno ha sostenido y seguirá sosteniendo
dos criterios jurídicos internacionales apega
dos a nuestra tradición: la inmunidad diplo
mática y la soberanía de nuestros tribunales
para juzgar delitos cometidos en nuestro
país. Con ello mi gobierno defiende princi
pios, no a personas determinadas".

27-10-98 Posible solicitud a la Corte El canciller Insulza calificó de "una cons
Internacional de la Haya tructiva sugerencia" la propuesta del ex
Nota diplomática a España Comandante en Jefe de la Armada de que

Chile recurra a la Corte de la Haya.
Además, la Cancillería envió una nota
diplomática a España dónde expone las
razones de hecho y de derecho por las cuales
debe ser rechazado el pedido de extradición
de Pinochet.

29-10-98 Declaraciones de la Canci- El Canciller Insulza señaló que el proceso no
llería chilena ante fallo de está concluido porque está abierta la posibi
la Corte Británica que de- lidad de apelación. Ante diversas recrimina
clara ilegal la detención de ciones afirmó que la imagen internacional
Pinochet del país se hubiera vista más dañada si el

gobierno no hubiera sido capaz de defender
sus principios, más que por un eventual
regreso de Pinochet.

31-10-98 Surgimiento de "fuerte dis- Ante la decisión de la Audiencia Nacional de
crepancia jurídica" España de facultar a sus tribunales para los

tribunales españoles para investigar y juzgar
ciertos delitos cometidos fuera de su
territorio, el Canciller Insulza señaló "noso
tros no reconocemos jurisdicción a los
tribunales españoles para juzgar los hechos
que ocurrieron en Chile en esos años".

03-11-98 Cancillería pedirá informes El Canciller chileno precisó que se pedirán
a gobierno británico explicaciones al gobierno británico sobre

quién curso las invitación al General
Pinochet para que viajara a Gran Bretaña.
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Reacciones de la Cancillería chilena durante el caso Pinochet CEDOC

Fecha

03-11-98

05-11-98

07-11-98

18-11-98

26-11-98

28-11-98

Hecho

Cancillería niega solicitud
de mediación papal

Cancillería enviará notas a
España y Gran Bretaña

Gobierno llamó a Embaja
dor en España

Cancillería lamenta incom
prensión de Corte Suprema

Fallo adverso de los Lores
contra Pinochet

Entrega de carta al
gobierno de Gran Bretaña

Reacr :ón

El canciller Insulza legó que se haya
solicitado al Vaticano ¡ J mediación o ínter
venciónl a favor de la iostura del gobierno
en tomo al caso de senador Augusto
Pinochet.
El canciller InsuJza ind có que el ministerio
de relaciones exteriores hará llegar a España
y Gran Bretaña el recie nte pronunciamiento
del Senado chileno, en :l cual pide protestar
por lo que consideran medidas arbitrarias
que desconocen la sob ranía nacional y las
inmunidades del senado' Pinochet.""::""::':=.:0='-,,-....,...--:-1
En una muestra de e ctrema molestia, el
Gobierno resolvió llam lf a informar ayer a
su Embajador en Mac rid, Sergio Pizarro,
inmediatamente despu. s de conocida la
decisión del Consejo de Ministros de España
de cursar el pedido a Gran Bretaña para
extraditar al senador Pír e-JC:..:.h""e-'-t.'-- --i

La cancillería lamentó 1 decisión del pleno
de la Corte Suprema de denegar el nombra
miento de un ministro i istructor de la máxi
ma instancia para que ,ea las querellas en
contra de Pinochet. Ajui .io de Cancillería, se
dejó de lado dos hecho; fundamentales que
pertenecen a los aspectos sustantivos de la
solicitud: que las inv stigaciones que se
llevan a cabo por ilícit IS penales en contra
del senador Augusto Pi) ochet también están
siendo investigados en J .stados extranjeros y
que el ex gobernante se mcuentra en libertad
vigilada en Londres. Se gún el ministerio de
relaciones exteriores, el máximo tribunal no
entendió que con la nedida se buscaba
reafirmar la competenci 1 y prioridad de los
tribunales nacionales por sobre los
extranjeros.
El gobierno chileno dec dió que el Canciller
Insulza viaje inmediatan ente a Gran Bretaña
y España y se llamó a Embajador en este
último país.
El canciller Insulza en! regó al ministro de
relaciones exteriores de Gran Bretaña una
carta del Presidente F -eí, en las que se
explican las razones p' ,r las que Pinochet
debiera volver a su país ,no ser extraditado.
Además se incluyen rs zones humanitarias,
que son la edad y las en mnsrancías de salud
de la persona afectada.
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Fecha

29-11-98

30-11-98

30-11-98

01-12-98

01-12-98

09-12-98

10-12-98

Hecho

Críticas a la justicia espa
ñola

Posibilidad de juicio de
Pinochet en Chile

Insulza desmiente acuerdo

Insulza admitió desfavora
ble clima político en
España

Declaraciones de Insulza a
su regreso a Chile

Ministro Straw cursa
extradición
Apoyo del MERCOSUR

Reacción

El canciller Insulza puso en duda en Gran
Bretaña que, en caso de que el senador
Pinochet sea extraditado a España, tenga un
juicio justo. Las razones que dio es que allí
ya se emitió un veredicto adverso y el
proceso en su contra no sería norma1.
Señaló además que "la mayor parte de los
chilenos quiere que la justicia se haga dentro
de Chile y cree que el hecho que se haga
fuera de Chile ofende la dignidad nacional".
El canciller Insulza, en entrevista con la
BBC, aseguró que Pinochet puede enfrentar
a la justicia en Chile, por lo que pidió que
sea liberado. Aseguró que el gobierno
chileno está preparado para encarar nuevas
acciones que aseguren una profunda investi
gación de las acusaciones contra el senador
vitalicio.
Asimismo. reiteró "creemos que el delicado
proceso de transición que se ha producido en
Chile durante varios años ha sido muy
exitoso, v no queremos que sea perturbado".
Negó que el gobierno del Presidente Frei
haya ofrecido a Londres un "arreglo polí
tico" para que Pinochet vuelva a cambio de
que sea juzgado en los tribunales chilenos,
específicamente en los juicios que lleva el
ministro Juan Guzmán.
Aseguró que "el clima político en España no
es favorable a Pinochet" y expresó que eso
tiene un peso sobre la justicia, más allá de la
voluntad de los jueces de ser imparciales.
El canciller Insulza señaló que la falta de
consenso en Chile en tomo al caso Pinochet
y, en particular las acciones de parlamenta
rios socialistas, fueron contraproducentes
para la misión especial que realizó en
Londres y en Madrid. Regresó al país
admitiendo "un cauteloso optimismo" res
pecto a un eventual regreso de Pinochet a
Chile
El Gobierno cita al COSENA y llama al
embajador en Londres
En el marco de la lY. Cumbre del Grupo de
Río, en la que participaron el Presidente Frei
y el ministro Insulza, los integrantes del
MERCOSUR respaldaron postura chilena en
el caso Pinochet, rechazando la aplicación
unilateral y la extraterritorialidad de las
leyes.
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Reacciones de la Cancillería chilena durante el caso Pinochet

Fecha HecJlO Reacc

17-12-98 Lores anulan juicio ante- Cancillería anuncia
rior diplomática al ministro

Jack Straw. para que rex
9 de diciembre.
-Ministro lnsulza declar
defenderá a Pinochet e
crímenes de los que se l
principios respecto al d
delitos cometidos por (
nacional. "No creemc
Pinochet tenga inrnuní:
alguien quiere acusarlo
país".

19-12-98 Gobierno envía carta a Gobierno chileno pid
Straw Interior. Jack Straw, rev

21-12-98 Evalúan nuevas gestiones Cancillería pide antecec
ñol para determinar si (
Tribunal Supremo de
dirima la contienda de

- plantea entre los tribun
de esa nación

23-12-98 Cancillería adara su posi- En una reunión, la Can
ción a la Concertación Presidentes de los part

ción que el gobierno ne
pio de inmunidad de Ei
Pinochet,

30-12-98 Carta a la ONU El Gobierno de Chile a
internacional en tomo
Canciller envió una cart

cual expone que la tend.
salización de la justicia
nos, que se debe prom
puede llevarse adelante
soberanía de los Estade
dica. "De vulnerarse es
ciones unilaterales, la u
risdicción penal se con
de anarquía internacion:
Estados más poderosos
de ser, selectivamente, j
débiles".

02-01-99 Carta a la OEA Se anuncia que será en
Gaviria. Fue planteada'
a la enviada a Kofi Ann
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jue enviará nota
lel Interior británico
tse su resolución del

) que el gobierno no
imo persona de los
~ acusa, sino que los
.recho de juzgar los
iiienos en territorio
s que el senador
ad, creemos que si
íebe hacerlo en este

: al ministro del
sar su veredicto.
entes a su par espa
s factible recurrir al
ese país para que
competencia que se
les nacionales y los

illería aseguró a los
jos de la Concerta
defenderá el princi
tado del general (R)

ieló a la solidaridad
1 caso Pinochet. El
l a Kofi Annan en la
ncia hacia la univer
, los derechos huma
'ver y fortalecer, no
en detrimento de la
¡ y su igualdad jurí
IS principios con ac
riversalidad de la ju
/ertiría en un factor
I que permitiría a los
arrogarse la facultad
rsticieros de los más

'iada misiva a César
n términos similares
n.
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Fecha Hecho Reacción

06-01-99 Gobierno pide hacerse El Gobierno presentó ante la Cámara de los
parte en el proceso Lores su solicitud para intervenir en el nuevo

juicio que se le hará al general (R) Augusto
Pinochet. Se anunció el viaje a Londres del
director jurídico de Cancillería, Jaime Lagos
y del director de Planificación, Alberto Van
Klaveren.

11-01-99 Anuncian nuevas gestiones Canciller se reúne con el Presidente Frei y
ante designación de nuevo anuncia nuevas acciones políticas a nivel
tribunal. diplomático. Señaló que "sería un error creer

que en estos momentos el Gobierno no está
siguiendo solamente la vía judicial del caso
Pinochet" y aseguró que "seguimos buscan
do formas de plantear el tenia en el terreno
político".

13-01-99 Chile fue aceptado en El gobierno chileno podrá representar y
apelación por Pinochet defender sus intereses como Estado agravia

do en el caso Pinochet en el nuevo juicio de
apelación. Insulza confirmó que el embaja
dor Mario Artaza regresará a Londres.

14-01-99 - Desmienten que Gobier- El Canciller aseguró que su ministerio no ha
no pague gastos de cancelado "ni un centavo ni a los abogados
Pinochet. ni por la mantención del general (k Pinochet
- Gobierno presenta escrito en Londres". Estas declaraciones salieron al
para defender a Pinochet. paso de opiniones vertidas por Lucía Hiriart.

16-01-99 Confirman que Chile El Canciller Insulza asegura que los
presentará alegato de dere- argumentos que expondrá el Ejecutivo en
cho ante los Lores representación de los intereses del Estado

chileno en el caso Pinochet "no pasan por
invocar la inmunidad que la legislación
británica confiere a los ex Jefes de Estado
para plantear que, como tal, sería impune de
los delitos que se le imputan en el proceso
abierto en España". Afirmó que la inmuni
dad que se pone sobre la mesa es totalmente
distinta, en cuanto es la derivada de la
jurisdicción de Estado y le permite al gobier
no impugnar la competencia de las cortes de
Gran Bretaña y España y reclamar para
Chile el mejor derecho de sus tribunales para
conocer de las imputaciones que se formulan
en su contra y de los delitos cometidos en su
tenitorio.
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Reacciones de la Cancillería chilena durante el caso Pinochet CEDOC

Fecha HeclIo Reacc ón

Se conocen argumentos del
Gobierno chileno y se
anuncia que Gobierno
inglés reconoce al Gobier
no de Pinochet a partir del
11 de septiembre de 1973.

19-01-99

21-01-99

22-01-99

Gobierno critica actuación El Gobierno chileno e .timó poco seria la
de juez Garzón pretensión de la fiscalía británica de introdu

cir el elemento de "con: piración" para tratar
de evitar que una event tal ratificación de la
inmunidad como Jefe e e Estado permita al
senador vitalicio regre: ar a Chile. Insulza
comentó que esperaba que por la seriedad
del proceso, tal pretensi )n sea rechazada, si
bien planteó que, aún CI ando fuera acogida,
no afectaría la posti ra de fondo del
Gobierno: todo lo que h iya ocurrido antes o
después del pronunciam ento es de la exclu
siva jurisdicción del Es ado y los tribunales
chilenos. Replicó que ( l Gobierno sostiene
que es posible que ha a justicia en Chile
respecto de Pinochet. . Nadie podrá nunca
exhibir un límite de a ley chilena para
ejercer todos los juicic : y las acusaciones
que se quieran, por lo m nos, a partir del año
1978", en alusión a UI informe elaborado
por Roberto Garretón.

Gobierno responde a alega- Los Ministerios de RR.EE. y de la
tos en Londres Presidencia descartaron que la adhesión a la

Convención contra la 1 ortura implique que
otro Estado pueda ju: gar si el país ha
cumplido con ella, y a irmó que Chile no
cede soberanía. Insulza ifirrnó que Chile no
rebatirá la tendencia un versal de sancionar
las violaciones a los den chos humanos. Pero
precisó que tales norma "están sometidas a
reglas de derecho inai iovibles", como la
irretroactividad y la ter itorialidad, además
del principio de iguald Id soberana de los
Estados, que implica :1 respeto por los
derechos de otros países,

-,--:--,-------1
Diario El Mercurio (2: -01) da a conocer
antecedentes sobre la lír ea argumental de la
defensa que presentará 1 l Gobierno chileno.
Según el matutino, la ¡: .esentación no sólo
plantea la defensa de ~ u inmunidad como
Estado soberano para ce nocer de los cargos
que se le imputan, sino ( ue también sustenta
que la inmunidad de un exjefe de Estado por
los actos ejecutados en su capacidad como
gobernante es un aspectc de la inmunidad de
Estado, lo cual -dice- e, reconocido por el
derecho internacional ca isuetudinario.
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Fecha

23-01-99

24-01-99

25-01-99

26-01-99

Hecho

Canciller rindió cuenta a
Frei

Concertación exige aclara
ción de Cancillería

Gobierno cambia defensa
de Pinochet

Gobierno pedirá al CDE
que se haga parte en
querellas en Chile.

Reacción

El Canciller informó al Presidente Frei sobre
los pormenores del caso que se instruye en
Londres.
Ante versiones de prensa que sostuvieron
que el gobierno incluiría el principio de
inmunidad como Jefe de Estado a favor de
Pinochet Insulza señaló "No vaya comentar
si el documento dice o no dice eso, porque
nuestra posición ha sido clara y la forma en
que lo expongan nuestros abogados es
secundaria"
La Concertación exigió aclaraciones a la
Cancillería por informaciones de prensa
respecto de la postura del Gobierno para
defender al general (R) Pinochet. Aunque un
sector de la DC defendió el derecho del
gobierno a incluir cualquier argumento jurí
dico con tal de lograr la repatriación de
Pinochet otro sector de ese partido junto al
sector laguista de la Concertación reaccio
naron con preocupación frente a la inclusión
de una tesis que sobrepasa los límites acor
dados de "defender principios y no
personas". El PS pidió la renuncia del
Canciller a dicho partido. Los diputados
Aguiló y Pollarolo acusaron a Insulza de
"mentir al país, al Presidente de la
República, a las organizaciones de derechos
humanos V a su propio partido".
El gobierno ordenó a sus abogados ingleses
que no expongan en su alegato ante la
Cámara de los Lores la extensa referencia a
la figura de Augusto Pinochet como ex Jefe
de Estado, incluida en el texto con los
argumentos principales de lo que iba a ser su
intervención.
Se dio inicio a los alegatos por parte de los
abogados del General Pinochet. Los aboga
dos reclamaron "inmunidad total".
Para dar credibilidad al argumento de que el
"senador Pinochet puede y debe ser juzgado
en Chile". el Presidente Frei solicitará al
CDE "que se haga parte en los procesos ante
los Tribunales de Justicia", anunció el
Canciller. "Esto consciente de que al alegar
el derecho de que el senador Pinochet sea
juzgado en el país, Chile asume una gran
responsabilidad".
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Fecha

27-01-99

Hecho

Canciller aclara duda a las
FF.AA.

Reaccf .n

Una amplia explicación ( e los pasos que está
dando el Gobierno en tal 110 al caso Pinochet
debió entregar a los Con andantes en Jefe de
las FF.AA. el Canciller Según trascendió,
Insulza clarificó los mot vos que llevaron al
Presidente a solicitar la acción del CDE en
las querellas que se sigu m contra el general
(R) en Chile.

28-01-99 Se inician alegatos
abogados del Gobierno

de El abogado Lawrence Collins inició las
consideraciones prelimii ares de la defensa
del Gobierno de Chile. " ~ecibí instrucciones
expresas de subrayar q le la República de
Chile no aprueba el ré~ irnen de Pinochet".
La idea de Collins es d enegar a España su
competencia para juzg ir a Pinochet por
crímenes contra la ínrm nidad y hacer valer
el criterio de que esto: asuntos deben ser
tratados en Chile.

02-02-99 Canciller conforme
alegato de Collins

con José Miguel Insulza (valuó como "muy
satisfactoria" la actuaci Sn del abogado L.
Collins. "Han hecho e: actamente el papel
que se les pidió", al del ender "con energía"
las líneas que se conco daron, expresó. Por
otra parte, Insulza entre ~ó un total respaldo
al actual director jI rídico (s) de la
Cancillería, Jaime Lago: , quien fue criticado
por el PS.

16-02-99 Gobierno reccnocerá fallo
de Lores

Ni convocatoria al Ce isejo de Seguridad
Nacional, ni suspensión de visitas oficiales,
ni citación a los emba adores de Chile en
España y en el Reino UJ ido habrá en el caso
de que el tribunal de al, Ida de la Cámara de
los Lores falle en I ontra del General
Pinochet. Así lo aclaró I I Canciller. Aseguró
que si el fallo es advei so a la posición del
Gobierno, no se tornan 11 las mismas medi
das que se adoptaron f ente a la resolución
de Jack Straw.

18-02-99

24-02-99

Revelan gestiones del
Vaticano en Londres
Gobierno pedirá revisión
ante corte inglesa

Canciller dijo "no tengi conocimiento ni de
la noticia ni de las gestit n_e;....s_";.....------l
Mariano Fernández ce ifirmó que viajó a
Londres Alberto Van Llaveren. Señaló que
el gobierno, con elemen os jurídicos y políti
cos solicitará particij ar en la revisión
judicial de la decisiói del ministro Jack
Straw. Además, inform 1 que el Gobierno se
hará parte intervinien e en el juicio de
extradición a España, s: el fallo es adverso a
Pinochet.
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Fecha Hecho Reacción

02-03-99 Gobierno esperará fallo El ministro José Miguel Insulza dijo que el
antes de presentar recurso gobierno chileno no presentará ningún
judicial recurso judicial en Londres antes que se

conozca el fallo de los Lores.
08-03-99 ONU no verá caso José Miguel Insulza restó peso al informe

Pinochet que espera elaborar y presentar ante
Naciones Unidas la Federación Internacional
de Derechos Humanos (FIDH) respecto de la
posibilidad real de que Pinochet pueda ser
juzgado en Chile, a la vez que descartó
terminantemente que dicho caso sea debati
do como parte de la tabla durante las sesio
nes de la Comisión de DD.HH. de la ONU.

09-03-99 Venció plazo para apelar a Concluido el plazo inicial definido para que
decisión de Straw la defensa de Pinochet exigiera un judicial

review (revisión judicial) a la resolución de
Straw, en la Cancillería no fue posible
asegurar a ciencia cierta si el Gobierno podrá
o no participar en esta acción, siempre y
cuando el próximo fallo sea adverso al
senador. Según trascendió, a pesar de que el
plazo expiró, existe un acuerdo entre todos
los abogados involucrados de no objetar una
revisión judicial presentada fuera de los tres
meses fijados legalmente a partir de la fecha
que Straw dio curso a la extradición.

09-03-99 Canciller cuestiona deci- El Ministro Insulza planteó que, sin ánimo
sión española de no juzgar de efectuar comparaciones odiosas o de
a Fidel Castro cuestionar a alguna persona, la decisión de la

Audiencia Nacional de España de no admitir
un proceso en contra de Fidel Castro, y otra
resolución respecto de un mandatario del
norte de Africa alienta a quienes tienen
algún problema a perpetuarse lo más posible
en el poder.

10-03-99 Canciller rechaza argu- La FIDH constató una serie de obstáculos
mentas de la Federación que impiden que el senador Pinochet sea
Internacional de Derechos juzgado en Chile. Al respeto, Insulza se
Humanos (FIDH) declaró no estar sorprendido y señaló "No

soy partidario de que los organismos de
derechos humanos, privados o públicos,
extiendan su competencia para pronunciarse
respecto de los ordenamientos constituciona
les internos de los países. No creo que esto
sea bueno, porque ahí la causa de los
derechos humanos se va agrandando tanto,
que finalmente termina por no tener
profundidad".
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Fecha

15-03-99

17-03-99

18-03-99

21-03-99

Hecho

Insulza se reúne con exilia
dos en Francia

Insulza responde al PS

Polémica por dicho de
diputado UOl, Pablo
Longueira

Entrevista a lnsulza en El
Espectador de Bogotá.

Reacci Jn

Según el militante PPD, Eduardo
Valenzuela, el Cancil er Insulza habría
comentado que si el f 110 de los lores se
refiere a crímenes come idos fuera de Chile,
hasta ahí llegaría la dr fensa hecha por el
Gobierno de Chile.
En una entrevista al diario El País de
España, Insulza señalé "objetivamente el
retorno de Pinochet ere, problemas en Chile
más complicados que le ; de su permanencia
en Londres (...) Si vuelv ~ a Chile sí será una
conmoción política".
En una carta, que por er cargo del Presidente
Frei el Canciller Insulza envió al PS, éste les
señaló que la defensa Iel Gobierno en el
juicio ante los Lores llegó solamente la
soberanía jurisdicciona de Chile y los
principios que informar esta postura; no se
apartó de los compromi .os gubernamentales
y no asumió la defensa iersonal del senador
Pinochet.
El ministro de RR EE. (s) Mariano
Fernández, fustigó la actitud de
descalificación en conn 1 de las autoridades
de la Cancillería a umida por Pablo
Longueira. Señaló que "fuera de todos los
epítetos que me dedicó a mí. que son como
niñerías. acabo de leer I na declaración entre
comillas del diputado L. ngueira que acusa al
ministro lnsulza de avalar maniobras
extranjeras para afecta nuestra institucio
nalidad. Frente a esta a idanada, creo que lo
que corresponde es reco nendarle al diputado
Longueira que visite un sicólogo".==c.=......:.----,,-------:---j
El Canciller señaló ql e su país tiene la
"asignatura pendiente' de enjuiciar al
General Pinochet por os desaparecidos y
ejecutados durante sus 7 años de gobierno.
Añadió que un enjuicia aiento a Pinochet en
Chile no sería "resulta, lo exclusivo de una
presión internacional qi ~ la habrá", sino que
"sobre todo habrá una oresión interna muy
fuerte".
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Fecha

22-03-99

24-03-99

25-03-99

Hecho

Cancillería no enviará fun
cionarios a Londres en
espera del fallo

Los lores falla 6 a 1 que el
General Pinochet tiene
inmunidad de Jefe de
Estado sólo hasta 1988, por
lo que el proceso de extra
dición puede continuar.

Entrevista a J. M. Insulza
en La Hora

Reacción

Insulza informó de la decisión del Gobierno
de no enviar a Londres ningún embajador o
funcionario de la Cancillería para la espera
del fallo de los Lores. Indicó que Frei
solicitó a dicho Ministerio que elabore un
informe inmediatamente después de conoci
do el fallo y descartó la posibilidad de que el
Gobierno tenga acceso varias horas antes al
contenido del pronunciamiento que se espera
para el 24 de marzo. Se determinó que la
delegación presente en la corte sólo será
encabezada por el embajador Mario Artaza.
Gobierno citó al COSENA.
- El Presidente Frei, en una intervención en
La Moneda afirmó que la resolución de los
Lores jueces reconoce la soberanía jurisdic
cional de Estado de Chile. Afirmó que el
Gobierno adoptará medidas al respecto una
vez que el ministro Straw se pronuncie sobre
si da curso o no a la extradición. En la inter
vención señaló "el desarrollo de este caso ha
demostrado que el camino de la serenidad y
la afirmación de principios de validez es
mucho más eficiente y fructífero que el
camino de la exacerbación de sentimientos o
el llamado a conductas tradicionales".
Agregó que defender la inmunidad de Estado
no equivale en caso alguno a la impunidad y
que Pinochet deberá responder ante la
justicia por las querellas criminales presen
tadas en su contra, a su regreso al país.
Comentó que el fallo no lo dejó contento.
"Voy a estar contento cuando en Chile se
sepa la verdad de los desaparecidos y la
verdad sobre los ejecutados políticos. Estoy
satisfecho por haber cumplido con lo que
queríamos hacer y creo que los resultados
nos ponen en una buena situación para hacer
valer nuestros derechos y aproximamos para
hacer iusticia en Chile".
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Fecha

25-03-99

29-03-99

29-03-99

Hecho

Descartan gestión ante
Straw.

Entrevista a Insulza en La
Nación

Chile envía nota a ministro
Straw

Reacc 6n

El Gobierno chileno 1 o realizará gestión
alguna para intluir en I l decisión que debe
adoptar el ministro Stn w. Esta decisión se
basa en el entendido di que el fallo de los
lores fue claro en n comendar a dicha
autoridad que revise su anterior resolución.
En el análisis del Ejecut vo, una gestión ante
Straw puede implicar que Chile o su
Gobierno quede "au apado" en algún
compromiso.
Respecto de la reunié 1 que el Canciller
sostuvo con los Coman lante en Jefe de las
FF.AA., Insulza aclaó que sólo fue
"informativa".
- El Canciller aseguró [ue el Gobierno no
permitirá que el jue Baltazar Garzón
incorpore nuevos casos Je violaciones a los
derechos humanos en (1 proceso de extra
dición a España.
Consultado si después, el fallo el gobierno
seguirá argumentando I ue de acuerdo a la
Convención contra la 1 irtura Chile tiene el
derecho prevalente par; juzgar a Pinochet,
señaló "La redacción d ,1 fallo de los lores
sin duda deja amplio lu, ar a la especulación
y aparece como que e puede juzgar en
cualquier lugar del mm do. Pero esa apela
ción existe y es posiblt argumentarla, Para
eso tiene que existir un; solicitud formal de
la judicatura chilena".
El canciller José Migue lnsulza planteará al
ministro Straw, mediant . una nota, la conve
niencia de llevar a cabo en Chile los juicios
que Pinochet tiene pen tiente, La nota será
enviada antes del 15 e ~ abril, día en que
Straw dará a conocer Sl resolución. Ante la
posibilidad de invocar r zones humanitarias,
dijo que eso sería posil le en la medida en
que ello no se contrapar ga a los argumentos
que el Ejecutivo ha esgr mido ante la justicia
británica. Insulza no se mostró sorprendido
ante las acciones que t 1 llevado el equipo
del juez Garzón, ya que 1 su parecer "caía de
cajón" que la fiscalía i iglesa anexaría a la
solicitud de extradición. 3 nuevos casos.
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Fecha

30-03-99

31-03-99

07-04-99

Hecho

Nueva estrategia del
Gobierno

Gobierno y FF.AA. recha
zan razones humanitarias

Gobierno remite nota a
Straw.

Reacción

El Canciller J.M. Insulza precisó que en esta
etapa no se recurrirá a las razones
humanitarias para permitir el retorno de
Pinochet, y agregó que "este lema llegó a un
punto en que ya no estamos discutiendo
cuestiones de principios, por lo tanto lo
único que tenemos que discutir es quién
juzga". Dijo que si el CDE se hace parte de
las querellas presentadas en contra de
Pinochet y el Poder Judicial pide su
extradición, se estaría demostrando material
mente que el argumento de que Chile tiene
jurisdicción prevalente no es un mero
recurso para traer de vuelta al acusado.
El Gobierno y las FF.AA. descartaron
invocar razones humanitarias ante el
ministro Straw, como un camino para repa
triar a Pinochet. Este vuelco en la estrategia
fue confirmada por el Comandante en Jefe
de la Armada, almirante Jorge Arancibia
quien rechazó esta posibilidad "Creo que no
son necesarias, porque veo al general muy
íntegro y entiendo que por las vías jurídicas
y políticas que se han implementado, se está
obteniendo los resultados que Chile espera".
El Gobierno apeló ante Straw aduciendo
razones judiciales y políticas, descartando
así los argumentos humanitarios. El
Gobierno intentará demostrar al ministro
inglés que "nuestra democracia se vería
fortalecida, si puede hacer sus propias
cuentas 1 con su pasado, sin avuda externa".

Fuente: Centro de Documentación Area de Relaciones Internacionales y Militares FLACSO-Chlle.
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